
COMISION SECCIONAL DE 

Disciplina 
Judicial 
DE SANTANDER 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

  

  

EDICTO ELECTRÓNICO N° 172 

  

  

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DE SANTANDER  

  

  

HACE SABER:  
 

  

Que dentro de la investigación disciplinaria radicada a la partida No 2023.00633 

seguida contra LIBARDO DURÁN REY – FISCAL SEGUNDO ESPECIALIZADO 

DE BUCARAMANGA, en razón del informe del JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL 

CIRCUITO ESPECIALIZADO CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO DE 

BUCARAMANGA, se profirió auto de fecha diecisiete (17) de noviembre de dos 

mil veintitrés (2023), siendo Magistrada Ponente la Dra. MARTHA ISABEL RUEDA 

PRADA, en el cual se dispuso AUTO DE APERTURA INVESTIGACIÓN 

DISCIPLINARIA. 

  

Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE y en 

cumplimiento a dicha providencia. 

  

Se fija el presente EDICTO en un lugar público de la Secretaría de la Comisión 

Seccional de Disciplina Judicial de Santander, por el término de tres (3) días, el cual 

corre desde hoy DIEZ (10) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) a las 

ocho de la mañana hasta el día DOCE (12) DE ABRIL DEL MISMO AÑO a las 

cuatro (4) de la tarde, día y hora en que será desfijado el edicto. 

  

  

  

 

 

 

  

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

 

Elaboró: LZJJ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



COMISION SECCIONAL DE 

Disciplina 
Judicial 
DE SANTANDER 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

  

  

EDICTO ELECTRÓNICO N° 173 

  

  

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DE SANTANDER  

  

  

HACE SABER:  
 

  

Que dentro de la investigación disciplinaria radicada a la partida No 2023.00660 

seguida contra NELSON ENRIQUE CUTA SANCHEZ- JUEZ PRIMERO PENAL 

MUNICIPAL DE PIEDECUESTA CON FUNCIONES MIXTAS, ANA JOSEFA 

VILLAREAL GÓMEZ – JUEZ CATORCE PENAL MUNICIPAL CON FUNCIONES 

DE CONTROL DE GARANTÍAS DE BUCARAMANGA-, DIANA PATRICIA 

GALVIS SIERRA – FISCAL TERCERA LOCAL DE PIEDECUESTA -, SILVIA 

MARGARITA COCUNUBO BOLIVAR y SARITH DANIELA RAMÍREZ GARCÍA, en 

su condición de SECRETARIAS; CLARA LORENA FLÓREZ GARCÍA en su 

condición de OFICIAL MAYOR y ELSA MELO SANABRIA, en su condición de 

CITADORA DEL JUZGADO PRIMERO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIONES 

MIXTAS DE PIEDECUESTA, en razón del informe del JUZGADO PRIMERO 

PENAL MUNICIPAL CON FUNCIONES DE PIEDECUESTA, se profirió auto de 

fecha veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023), siendo Magistrada 

Ponente la Dra. MARTHA ISABEL RUEDA PRADA, en el cual se dispuso AUTO DE 

APERTURA INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA. 

  

Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE y en 

cumplimiento a dicha providencia. 

  

Se fija el presente EDICTO en un lugar público de la Secretaría de la Comisión 

Seccional de Disciplina Judicial de Santander, por el término de tres (3) días, el cual 

corre desde hoy DIEZ (10) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) a las 

ocho de la mañana hasta el día DOCE (12) DE ABRIL DEL MISMO AÑO a las 

cuatro (4) de la tarde, día y hora en que será desfijado el edicto. 

  

  

  

  

 

 

 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

 

Elaboró: LZJJ 

 

 

 

 



COMISION SECCIONAL DE 

Disciplina 
Judicial 
DE SANTANDER 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

  

  

EDICTO ELECTRÓNICO N° 174 

  

  

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DE SANTANDER  

  

  

HACE SABER:  
 

  

Que dentro de la investigación disciplinaria radicada a la partida No 2023.00696 

seguida contra los doctores  CAMILO ERNESTO BECERRA ESPITIA titular del 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA; HECTOR 

JULIAN PINZON CAÑAS titular del JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA y OFELIA DIAZ TORRES titular del JUZGADO SEPTMO CIVIL 

DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA, en razón de la queja de BERNARDO DE 

JESÚS BARBOSA REY, se profirió auto de fecha dieciocho (18) de agosto de 

dos mil veintitrés (2023), siendo Magistrada Ponente la Dra. MARTHA ISABEL 

RUEDA PRADA, en el cual se dispuso AUTO DE APERTURA INVESTIGACIÓN 

DISCIPLINARIA. 

  

Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE y en 

cumplimiento a dicha providencia. 

  

Se fija el presente EDICTO en un lugar público de la Secretaría de la Comisión 

Seccional de Disciplina Judicial de Santander, por el término de tres (3) días, el cual 

corre desde hoy DIEZ (10) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) a las 

ocho de la mañana hasta el día DOCE (12) DE ABRIL DEL MISMO AÑO a las 

cuatro (4) de la tarde, día y hora en que será desfijado el edicto. 

  

  

  

 

 

 

 

  

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

 

Elaboró: LZJJ 

 

 

 

 

 

 

 

 



COMISION SECCIONAL DE 

Disciplina 
Judicial 
DE SANTANDER 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

  

  

EDICTO ELECTRÓNICO N° 175 

  

  

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DE SANTANDER  

  

  

HACE SABER:  
 

  

Que dentro de la investigación disciplinaria radicada a la partida No 2023.00708 

seguida contra la doctora SOLANGEL RANGEL CHAPARRO, en su condición 

FISCAL SEPTIMA SECCIONAL DE BUCARAMANGA DEL GRUPO DE 

INVESTIGACION Y JUICIO, en razón de la queja de FERNANDO DIAZ MORALES, 

se profirió auto de fecha dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023), 

siendo Magistrada Ponente la Dra. MARTHA ISABEL RUEDA PRADA, en el cual se 

dispuso AUTO DE APERTURA INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA. 

  

Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE y en 

cumplimiento a dicha providencia. 

  

Se fija el presente EDICTO en un lugar público de la Secretaría de la Comisión 

Seccional de Disciplina Judicial de Santander, por el término de tres (3) días, el cual 

corre desde hoy DIEZ (10) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) a las 

ocho de la mañana hasta el día DOCE (12) DE ABRIL DEL MISMO AÑO a las 

cuatro (4) de la tarde, día y hora en que será desfijado el edicto. 

  

  

  

  

 

 

 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

 

Elaboró: LZJJ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



COMISION SECCIONAL DE 

Disciplina 
Judicial 
DE SANTANDER 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

  

  

EDICTO ELECTRÓNICO N° 176 

  

  

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DE SANTANDER  

  

  

HACE SABER:  
 

  

Que dentro de la investigación disciplinaria radicada a la partida No 2023.00743 

seguida contra el señor  HÉCTOR COMBARIZA ROA, en su condición de 

escribiente del Juzgado Primero Promiscuo Municipal con funciones de 

conocimiento control de garantías y depuración de Oiba-Santander, en razón 

de la queja de OMAIRA GARCIA MALDONADO, se profirió auto de fecha doce 

(12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024), siendo Magistrada Ponente la Dra. 

MARTHA ISABEL RUEDA PRADA, en el cual se dispuso AUTO DE APERTURA 

INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA. 

  

Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE y en 

cumplimiento a dicha providencia. 

  

Se fija el presente EDICTO en un lugar público de la Secretaría de la Comisión 

Seccional de Disciplina Judicial de Santander, por el término de tres (3) días, el cual 

corre desde hoy DIEZ (10) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) a las 

ocho de la mañana hasta el día DOCE (12) DE ABRIL DEL MISMO AÑO a las 

cuatro (4) de la tarde, día y hora en que será desfijado el edicto. 

  

  

  

  

 

 

 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

 

Elaboró: LZJJ 

 


